
OTROSÍ No. 1 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN EMPRESARIAL, SUSCRITO ENTRE LA 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AGRARIA DE COLOMBIA -UNIAGRARIA-, INSTITUCION 

UNIVERSITARIA Y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., DE FECHA DOS (02) DE MAYO DE 

2016 

Entre los suscritos, por una parte, JORGE ORLANDO GAITÁN ARCINIEGAS, mayor de edad, 

colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19078203 de Bogotá D.C., actuando en su 

condición de Rector y Representante legal de FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AGRARIA DE 

COLOMBIA -UNIAGRARIA-, INSTITUCION UNIVERSITARIA, en adelante “UNIAGRARIA” y por la 

otra LINA MARIA TORO PALACIO, mayor de edad, identificado Cédula de Ciudadanía No. 

43743050 de Bogotá D.C., quien ha sido autorizada para suscribir el presente documento en 

representación de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con NIT. No 800 037 800-8, quien en 

adelante se denominará el “BANCO AGRARIO”, y quienes conjuntamente nos denominaremos 

“LAS PARTES”, acordamos celebrar voluntariamente el presente Otrosí No. 1 que se regirá por las 

siguientes Clausulas, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

1. Que el día (2) dos de mayo de 2016, la FUNDACION UNIVERSITARIA UNIAGRARIA y el 

BANCO AGRARIO suscribieron el Convenio de Cooperación Empresarial, el cual tiene por 

objetivo aunar esfuerzos académicos y administrativos entre el BANCO AGRARIO y la 

UNIAGRARIA para adelantar acciones de mutuo beneficio ofreciendo oportunidades de 

formación en educación superior y fortalecimiento de competencias para los empleados 

asociados y/o afiliados del BANCO AGRARIO y su grupo familiar (“los BENEFICIARIOS”). 

2. Que las partes han decidido de común acuerdo prorrogar el contrato mencionado en los 

considerandos anteriores. 

3. Que, dadas las anteriores consideraciones, las partes suscriben el presente Otrosí No. 1, el 

cual se regirá por las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

Primero, Plazo. Prorrogar el termino de vigencia previsto en la Cláusula Quinta del Convenio de 

Cooperación Empresarial, hasta el dos (02) de mayo de 2026 

Segundo, Ratificación. Las demás cláusulas y condiciones del contrato que mediante este Otrosí 

no modificadas conservan plena y efectivamente su eficacia y validez. 

En constancia de lo anterior, las Partes suscriben el presente Otrosí No.1 en dos (2) ejemplares del 

mismo tenor en la ciudad de Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2021 
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